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San José, 4 de noviembre, 2021 

MICITT-AI-OF-091-2021 
 
Doctora 
 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Asunto:  Remisión del Informe MICITT-AI-INF-007-2021, denominado “Informe 

sobre las recomendaciones de la Auditoría Interna y disposiciones de 

la Contraloría General de la República pendientes de implantar”.  

 

Estimada señora: 

 

En concordancia con lo indicado en la Ley General de Control Interno – Nro.82921, las 

Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público2 y las Normas 

Generales de Auditoría para el Sector Público3, se remite para su conocimiento y 

consideración, el informe indicado en el “Asunto”. 

 
Atentamente, 

 

____________________ 

 Giovanni Monge Guillén 
       Auditor Interno 
                

 
Anexo: Informe N°. MICITT-AI-INF-007-2021, “Informe sobre las recomendaciones de la Auditoría Interna y 
disposiciones de la Contraloría General de la República pendientes de implantar”. Anexo recomendaciones de 
Auditoría Interna y disposiciones de la CGR pendientes de implantar. 
 
Gmg 
 
C/c: Archivo interno.  

 
1 Artículo 22 - Competencias. 
2 Norma 2.6 – Informes de desempeño. 
3 Norma 202 – Actividades del proceso de auditoría. 

Paola Vega Castillo 
Ministra 
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